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S U M A R I O
P a r te  oficial#

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden declarando desierto el concurso de traslado para la provisión de varias plazas de Profesores, vacantes en la Escuela Normal de Maestras de La Laguna (Canarias), y disponiendo se anuncien á concurso deas- censo.Otras disponiendo se anuncien á oposición las Cátedras de Química general é industrial de la Escuela Superior de Industrias de Las Palmas y la de Metalistería en la Escuela de Artes industriales de Toledo.

•Ministerio de Fomente:
Real orden disponiendo se continúen por administración las obras de la carretera de, Málaga á Almería.Otra aprobatoria del proyecto de edificaciones formulado por el Director "de la Escuela práctica de Agricultura regional de Navarra y Vascongadas.

Administración central:
E s t a d o . —  Asunto* contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero del súbdito español Saturnino Calp y Martí.

G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Correos y Telégrafos.— Relación de los individuos que han sido nombrados para los destinos que se expresan, á propuesta del Ministerio de la Guerra.Gtjebba.—Junta calificadora de aspirante* á destino* civiles.— Relación de los sargentos en activo y licenciados de to das clases que han sido significados para los destinos que se expresan.
Ma b i n a .—  Dirección del Material.—Subasta del suministro del carbón inglés necesario para el consumo de los buques de guerra durante los años 1908 y 1909.Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
I n s tb u c o ió n  p ú b l ic a .—Direccián general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las capitales de provincia de España en el mes de Septiembre de 1907.
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer.Anulación de un resguardo de depósito.Administración de la fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. Subasta para contratar el suministro de papel blanco continuo para la elaboración de letras de cambio y pagarés.

Fomento.—Inspección de Repoblaciones foréstale* é icticolas.— Tercera subasta para el aprovechamiento por tres años de los pastos que puedan producir los montes públicos de Vélez Blanco (Almería).
Administracion de Justicia:

Edictos de Juzgados de primerajinstancia y municipales y  jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Sociedad propietaria de la mina Virgen del Romeral.
Balance* de Sociedades, publicados conforme al art. 15? dd O h  digo de Oomercio.
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Altos Hornos de Vizcaya.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

Parte no oficial
Anuncios, santoral y [espectáculo*,
Tribunal Supremo. —Pliego 47 y 48 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Hez Don Alfonso Xm, la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Principo de Asturias continúan en Inglaterra sin novedad en su importante salud.De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y  BELLAS ABTES;

r e a l e s  O r d e n e s
Ilm o. Sr.: Transcurrido el plazo de veinte dias por el 

que se anunciaron á concurso de traslado en la G a c e t a  
de 2 de Octubre próximo pasado una plaza de Profeso
ra numeraria de la Sección de Labores, dos de la de 
Ciencias y dos de la de Letras, vaoantes en la Escuela 
Normal Superior de Maestras de La Laguna (Canarias), 
dotada cada una con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
sin que se haya presentado ninguna solicitante;

En cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1903,

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: •
1.° Que se declare desierto el referido ooncurso de 

traslado.
2.° Que se anuncien dichas vacantes, á concurso de 

ascenso, por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Ga c e t a .

3.° Que á dichas plazas puedan aspirar las Profeso
ras numerarias de las respectivas Secoiones de las Es
cuelas Normales elementales de Maestras y aquellas 
de las mismas Escuelas que no estén asignadas á Sec
ción alguna determinada.

4.° Que las condiciones que se han de tener en 
cuenta para la resolución del concurso serán las de
terminadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903; y¡

5.° Que las solicitantes eleven sus instancias á esa 
Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servicios, 
jpor conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1907.,

R, SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido S bien 
disponer que se declare desierto el turno de concurso entre Auxiliares, al que se había anunciado la Cátedra de Química general é industrial de la Escuela Superior 
de Industrias de Las Palmas (Canarias), por no haber
se presentado ningún aspirante, y se anuncie al turno 
siguiente, que es el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto 
último.De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1907. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el turno de concurso 
entre Auxiliares, al que se había anunciado la provi
sión de la Cátedra de Metalistería (repujado, vaciado, 
etcétera) de la Escuela Superior de Artés industriales 
de Toledo, por no haberse presentado ningún aspirante, y se anuncie al tumo siguiente, que es el de oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1907. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S  
I lmo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 

obrera en la provincia de Almería,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que se continúen por el sistema de administración las 
obras de explanación del trozo 6.° de la carretera de 
Málaga á Almería, que fueron autorizadas por Real or
den de 12 de Abril de 1905, debiendo satisfacerse estos 
gastos con cargo al millón de pesetas transferido por 
ley de 3 de Agosto último del capítulo 14 al 10 del 
presupuesto vigente de este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1907. BESADASr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de las edificaciones for
mulado por el Director de la Escuela práctica de Agri
cultura regional de Navarra y Vascongadas, consisten

te en los edificios para establecer el Observatorio me
teorológico, la lechería y casa de un guarda, importan
tes 18.179 pesetas con 94 céntimos, y el favorable informe emitido por la Junta agronómica, dada la necesidad y urgencia de que los obras se ejecuten dentro 
del año actual, para lo que es preciso hacer uso de la 
autorización concedida por Real decreto de 12 de Julio 
de 1904;S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer se apruebe el proyecto de las edificaciones de que se trata, por su total importe de 18.179 pesetas con 94 cénti
mos, suma que desde luego se expedirá por el Negociado de Contabilidad de este Ministerio, á justifioar, á 
favor del Director de la Escuela práctica de Agri
cultura regional de Navarra D. Carlos de Goiburu, con 
cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 26, del presu
puesto vigente.De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Perpiñén participa á este Ministe rio el fallecimiento del súbdito español Saturnino Cilp y Mar tí, natural de Arfá (Lérida), de setenta y tres años de edad viudo, jornalero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección g en eral de Correos  y T e lé g ra fo s

Sección de Telégrafos.
PESSONAL

Por consecuencia de la propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra con fecha 8 del actual, entre otros individuos propuestos para destinos subalternos de Correos y Telégrafos, han sido nombrados con fecha 19 del corriente los sargentos y licenciados que á continuación se expresan:Primitivo Alcite Palacios, Celador de segunda clas8, San Sebastián.José Ramia Garcón, ídem de ídem, Huesca.Juan Campos Cosar, ídem de ídem, Málaga.José Toribio Serafín, ídem de ídem, Hueiva.Juan García Lajara, ídem de ídem, Huelya.Bonifacio Tendilio Gr&pjUlo, ídem de ídem, Tarragona.Miguel Hijosa Arenas, ídem de ídem, Palma.Jaime Ripoll Mari, ídem de ídem, Palma.Eduardo Ruiz Alguacil, Ordenanza de tercera clase, Córdoba.Madrid 20 de Noviembre de 1907.—EI Director general, Espinosa.
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MINISTERIO DE m arina
Dirección del Material.

Negociado 4.°
ANUNCIO

„ Dispuesto por Real orden de 12 del actual que se proceda 
a subastar el suministro de carbón inglés necesario para el 
consumo de los buques de guerra en las capitales de los tres 
Departamentos durante los años de 1908 y 1909, dividido en 
tres lotes, señalados con los ¡números 1, 2 y 3, para los De
partamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, respectivamente, 
C0? *rre&!°.al de condiciones que estará de manifiesto 
y a  disposición de los que deseen conocerlos, así como un 
ejemplar del Reglamento de contratación de servicios de la 
Marina vigente, en la Dirección del Material del Ministerio 
de Marina, Jefaturas de Sstado Mayor de los Departamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena y en las Comandancias de Ma - 
riña de Barcelona y Bilbao, se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran tomar parte en la licitación que 
dicha subasta tendrá lugar en este Ministerio, ante el Cen
tro Consultivo de la Armada, el día y ¿ la horr que oportu- 

sea^ c i a r á  en la Gaceta de Madbid, Diario oficial 
del Ministerio dê  Marina y Boletines oficiales de las provincias 
de Cádiz, Murcia, Coruña, Barcelona, Vizcaya y Madrid.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispues * 
to en el citado Reglamento de contratación, por edictos, que 
se fijarán en sitios en sitios visibles de las Comandancias de 
Marina de todas las provincias del litoral, lo que será dis
puesto por los Jefes de las mismts, por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio 
de Marina.

Los que deseen interesarse en este servicio deberán presen
tar sus proposiciones, con sujeción estricta al unido modelo, 
en la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Capita
nías  ̂generales de los tres Departamentos ó Comandancias de 
Marina de Barcelona y Bilbao, en pliegos cerrados y extendí* 
das precisamente en papel sellado de una peseta, clase 11.a, no 
admitiéndose las que se redacten en papel común con el sello 
adherido en él;*y por separado y fuera del sobre que conten
ga la proposición, entregarán su cédula personal, que se de
volverá una vez tomada nota de ella en el sobre que conten
ga aquélla, y un documento que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos o en sus sucursales de provin
cias, ó en la de la Habilitación del Ministerio de Marina, las 
fianzas provisionales siguientes, en metálico ó efectos públi
cos admisibles por la ley:

Para el lote núm. 1..................... 5.000 pesetas
Para el lote núm. 2. .  ........... 5.000 ídem.
Para el lote núm. 3......................  5.000 ídem.

La proposición podrá referirs á uno solo de los lotes, á dos 
ó á los tres lotes; entendiéndose que la fianza provisional será 
de 5.000 pesetas, 10.000 pesetas ó 15.000 pesetas, según el nú
mero de lotes  ̂para los que se presenten proposiciones.

Las proposiciones podrán presentarse en los sitios expresa
dos desde la publicación de este anuncio hasta cinco días 
antes de aquel en que se ha de verificar la subasta, y en la 
Dirección ael¡Material del Ministerio de Marina, hasta las dos 
de la tarde del día anterior al de la celebración del acto, á 
menos que aquél fuera festivo, en cuyo caso sólo se admiti
rán hasta la víspera de dicho día; podrán también presentar
se proposiciones ante la Junta de la subasta durante los 
treinta minutos siguientes á la constitución de dicha Junta 
y lectura del pliego de condiciones.

El licitador ó licitadores á quienes se adjudique el remate 
impondrán como fianza definitiva para responder del contra* 
to, en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, la canti
dad de 20 000 pesetas por cada lote que se les adjudique, fian
za que no será devuelta al adjudicatario mientras no se halle 
solvente de su compromiso.

Madrid 18 de Noviembre de 1907.=V.° B.°=E1 Director 
del Materia], Julián García de la Vega.=El Jefe del Nego
ciado, José Lescusa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle d e    nú

mero ..... , p iso  derecha ó izquierda, en su nombre (ó á
nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del edicto inserto
en la Gaceta de Madbid, núm  de tal fecha (ó en los
Boletines oficiales de las provincias de Murcia, Cádiz, Coruña, 
Vizcaya, Barcelona, Madrid y del Ministerio de Marina, nú 
mero  de tal fecha, ó en el fijado en la Comandancia de
Marina de tal provincia de tal fecha), para contratar el su
ministro de carbón inglés que se necesite para los buques de 
guerra en los años 1908 y 1909, se compromete á llevar á 
cabo el servicio expresado en el lote núm   ó en los lo
tes núm eros   ó en los tres lotes, con estricta sujeción á
todas las condiciones contenidas en el pliego, y por el precio 
señalado como tipo para la subasta en las condiciones facul
tativas que son unidas al mismo (ó con la baja de tantas pe
setas tantos céntimos, en el lo te   ó en cada lote). Todo
por letra.

(Fecha y firma del proponente.) S—2275

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).
Mar  M editerráneo.—F r a n e l a . —Golfo da A igues-M or- 

tes .—La E sp iguette .—Luz. — Avis aux Navigateurs nú
mero 280/1.614. París, 1.90?.
Núm. 558, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 

20 de Octubre se reemplazó la luz provisional de la Espiguet* 
te, de un destello blanco cada 4 minutos, por la nueva luz 
definitiva, cuyas características son las siguientes:

Carácter: Relámpago de grupo de 3 destellos blancos cada 
15 segundos.

Potencia y alcance luminosos: 6.500 lámparas Cárcel y 29
millas.

Fases: Destello, 0(8 seg.; ocultación, 2 2 seg.; destello, 0‘8 
segundos; ocultación, 2‘2 seg.; destello, 0*8 seg.; ocultación, 
8‘2 seg. Total, 15 seg.

(Avisos números 364 y 420, grupos 90 y 102 de 1907.) 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 26.
Derrotero núm. 4, pág. 96.

Grupo 134. — Océano A tlá n tic o  d e l  N orte. — Isla» de 
F e r n a n d o  P o ® . - Bahía de San Carlos.—Luz esta 
blecida.
Núm. 559, 1907.—El 30 de Septiembre se encendió en el 

poblado de San Carlos, bahía del mismo nombre, una luz de 
puerto, fija verde, de 10 millas de alcance en tiempo ordi
nario.

Está elevada 22 metros sobre el nivel de la pleamar y 6 me
tros sobre el terreno,

Se exhibe desde poate de celosía de hierro de 6,5 me? > 
iros de altura, cuya inferior queda dentro de una case
ta. La linterna dióptrí e* «s de pequeñas dimensiones y se le 
nace descender por medio 4® la cadena de suspensión para 
Las operaciones de limpieza, observación J  encendido, res- 
ra&rdándoia durante el día en caseta.

Fondeadero.—Dentro de la bah¿> 7 en el ángulo formada
to ¿*0 25 Í u K ;* ¿ q u ! i i r den ^  bUqaeS d6 P°r*

0rd1i,narias’ la citotis luz puede servir para zafarse de las rocas llamadas «Los Primos»; principal v  
***£ **a ieo peligro de las costas de esta isla.

M % ^ E  deaSwX)ímada: 3° 27 ^  N’ 7 U ° 46' E* (8<*
Carta núm. 241 y plano núm. 244 de la sección IT.
Cuaderno de Faros serie A, 1907, pág. 98.
Derrotero núm. 28 (12 B), pág. 296.

Iíab  Báltico . — A l e m a n i a .  — Schlesw ig-H olstein.— 
Puerto  de K iel.—M odificación de la luz de H ow aldts 
W erke. — Nachrichien fü r Seefahrer núm. 40¡2.169. Ber
lín, 190?.
Núm. 560,1907.—Según noticias del Gobierno alemán, el 

[ de Octubre se reemplazó la luz roja de ocultaciones de la 
labeza del muelle de Howaldts Werke, puerto de Kiel, por 
1°  * Ez £ruP° de 4 destellos rojos cada 15 segundos, así: 

o sej>*> ocultación, 2 seg.; destello, 1 seg.; ocultar» 
uon, 2seg.; destello, 1 seg.; ocultación, 2 seg.; destello, I se
gundo; ocultación, 5. Total, 15 seg.

Situación aproximada: 54° 20' 08" N. y 16° 22r 45"-E. (1(F 
10 25'r E. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 3 2,®, pág. 10.
tfab Mediterráneo —E g ip to .  — Alejandría.—Baliza en  

proyecto —Boya lum inosa.—N oto to Marinera núme
ro 1.419. Londres, 190?.
Núm. 561, 1907.—Según noticias del Gobierno egipcia, 

je construirá muy pronto una baliza de hierro en el extrema 
jxterior de la Gran Pasa, puerto de Alejandría, en el lado 
W. de la pasa, y á 10 5 cables al S. 56° W. de la baliza lum i- 
íosa de Boghaz.

Durante la ejecución de las obras se colocará una boya lu 
minosa, exhibiéndose una luz fija blanca junto á la nueva, 
baliza, en 7‘3 metros de agua.

Se previene á los buques, epecialmente á los pequeños de 
Tela, que entren ó salgan del puerto de vuelta y vuelta, den 
on buen resguardo á la boya y baliza.
^Shuación aproximada: £31° 10r 00fr N. y 36° 00r 50" E. (29®

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 232.
Plano núm. 565 de la sección III.

M a r A d r i á t i c o .— A m e tr lm -H a n g rí» . — Pola. — B ahía 
de F ig o .-P ro y e c to  de boya lum inosa.—Kundmachung 
fü r  Shtefáhzgr núm. 381811. Pola, 190?.
Núm. [562, 1907.—Según noticias del Gobierno austro- 

uúngaro, en la bahía de Figo, antepuerto de Pola, se cola
sará en los primeros días de Diciembre, para indicar las 
abras del puerto, una boya luminosa, que exhibirá una lux 
blanca de ocultación cada 10 segundos, así: luz, 8 segundos* 
ocultación, 2 segundos.

Se dará nuevo aviso.
Lituación aproximada: 44° 52f 36" N. y 20° 00r 02" E. (13a 

47' 42" E. de Gw.)
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 118.
Grupo 135.—Océano Atlántico dél Norte.—E s p a ñ a *

R ía de Vigo.—Boya.
Núm. 563,1907.—El día 25 de Octubre quedó colocada en 

su emplazamiento la boya modelo D, que marca el bajo Ro- 
deira, en la Ría de Vigo, después de haber sido reparada y  
pintada á fajas alternadas de color blanco y negro.

(Aviso núm. 506, grupo 123 de 1907.)
Plano núm. 198 de la sección II.

F r a n e l a * —Ensenada de A iguillon.—E stablecim iento  
de una m arca en la  p un ta  de A iguillon.—Avis aux Na- 
vigateurs núm. 296/1.691. París, 1907.
Num. 564, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

retiró el andamiaje de madera pintado de verde, que sopor
taba la luz fija blanca de Aiguillon, euya supresión se anun
ció en el aviso núm. 308, grupo 76 de 1907.

En su emplazamiento se estableció una marca formada por 
un armazón metálico, sobrepuesto con una mira, constituida 
por dos cuadrados entrecruzados, pintados de negro, de 2,5 
metros de lado.

El vértice de la mira se eleva 12 metros sobre el terrena, 
y 14,1 metros sobre la pleamar.

Situación aproximada: 46® 16' 13" M. y 5° 00f 03" E. (1° 12*
17" W. de Gw.) V

Carta núm. 150 a de la sección II.
Canal de la Mancha.—F ram c l®  *—Bourg de A ult.— 

L uz provisional.—Avis aux Navigateurs núm. 295/1.684. 
París, 1907.
Núm. 565, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, so 

reemplazó la luz de un destello blanco cada cuatro minutos, 
de Bourg de Ault, por una luz fija provisional, encendida en 
la linterna del faro.

Los sectores rojo y blanco no se han modificado, y la luz 
provisional aparece fija roja entre sus direcciones N. 5° W. 
y N. 40° E. por el N. (45°), y fija blanca en el resto del hori
zonte.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha de ponerse en 
servicio la luz definitiva.

Situación aproximada: 50° 06r 19" N. y 7° 39f 37" E. (1®
27' 17" W. de Gw.)

(Aviso núm. 521, grupo 126 de 1907.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 196.

H avre.—Insta lac ión  de un nuevo fren  de horadar en  la  
p laya S.—Avis aux Navigateurs núm. 255/1.471. Paris 1907»
Núm. 566, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, 

una nueva estructura provisional para horadar, de hierro en 
esqueleto, se colocó en la playa S. del Havre, á la derecha de 
la dársena del Eure. El eje de la estructura está situado á 
700 metros próximameme del dique San Juan y á unos 2,100 
metros al S. 55° E. del faro del dique S.

Está elevada 7*55 metros sobre la pleamar, y señalada de
día por upa bandera roja, y de noche por una luz ro ĵa.

En tiempo de niebla, una campana, colocada en \a estruc
tura, dará campanadas en rápida sucesión d u ra n te  5 segun
dos á intervalos no mayores de un minuto.

Situación aproximad,*: 49° 28' 31" N. y 6° 20' 20" E. (0o
8'00" fí. de Gw.) J 1

(Aviso núm. 454, grupo 97 de 1906.)
Plano núm. 804 de la sección II.
Derrotero unm . 35, pág. 276.

(O q n t in m Y á . )
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen era l del Tesoro público  
y  Ordenación gen era l de pa g o s  d e l E s ta d o

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones do n de f a n  cabido en suer

te los 35 premios mayores de los 1*814, que comprende el sorteo 
celebrado m  este día.

KÚMEBOS
P E I  MIO 8

Peseta*.
ADMINISTBACIONB9

33.468 150.000 Barcelona.
34.990 60.000 Madrid.
24.769 40.000 Barcelona.

19 3.000 Córdoba.
33.920 3.000 Madrid.

27 3.000 Madrid.
33.657 3.000 Jaén.
18.002. 3.000 Badajoz. 4
35.89T 3.000 Madrid.
26.109 3.000 Barcelona.
3.327 3.000 Madrid.

34.088 3.000 Nerva.
20.034 3.000 Sevilla.
12.812 3.000 Madrid.
2.342 3.000 Madrid.

16.737 3.000 Madrid.
13.431 3.000 Aviles.

941 3.000 Barcelona.
2.089 3.000 Madrid.

11.562 3.000 Barcelona.
26.796 3.000 Sevilla.

! 4.637 3.000 Valladolid.i 9.817 3.000 Madrid.
8.735 3.000 Madrid.

34.852 3.000 Barcelona.
8.171 3.000 Madrid.

25.487 3.000 Barcelona.
7.412 3.000 Sevilla.
5.580 3.000 Madrid.

26.131 3.000 Castellón.
29.424 3.000 Soria.
27.814 3.000 Valencia.
24.031 3.000 Toro.
3.177 3.000 Madrid.

17.089 3.000 Madrid.

En el sorteo ceieoraao noy, con arreglo ai an¡. dv ae ia in s
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Mercedes López Varela, Asunción del Hierro Conde, Can
útelas Rodríguez Lloret, Carmen F.igueroa, Cecilia del Hierro 
donde, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el a rt. 58 de la  propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
lita res  y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
n e r efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho  á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 30 de Noviembre de 1907.

Ha de constar de dos series de 40.000 billetes cada una, 
á l precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 
pesetas, distribuyéndose 829.920 pesetas en 2.016 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:
FREMIOa

de r Pesetas,
cada serie.

1  . .d e  .............  100.000
1 ...............   de ............... 60.000
1 ..................................de ..... . 20.000

36 •, i  de 1.500...............  54.000
1.674  de 300..........   502.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.»• 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de l a  centena del
premio segundo.  ............................. . 29.700

{ 99 ídem de 300 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena de! 
premio tercero.................................   29.700

2 ídem de 900 pesetas cada una para
5 los números anterior y posterior al

del premio primero............................  1.810
2 ídem ae 750 ídem id. para los del pre

mio segundo............... ..................... 1 .500
2 ídem de 660 ídem id. para los del pre

mio tercero  ...............................  1.320

2.016 829.920

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
p rt unió que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
tg&I >ecto á las señaladas para los números anterior y poste
rio r al de los premios primero, segundo y tercero, que 
ni sal .'«se premiaao el núm . 1, su anterior es el núm . 40.000, 
y  si fu sse este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
aobrentL'mde que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al nvm ero 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes J e  la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 
a l 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella* 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfana* de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta, 
á hacer observaciones dudas que tengan r e c e t o  á la* *

operaciones de los sorteos» Al día siguiente de efectuado* és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de ios misino*.

Madrid 20 da Noviembre de 1907. =  El Director general, 
J . R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del .de
pósito núm . 117.332 de entrada y 27.612 de registro, consti
tuido en la Caja general en 19 de Agosto de 1876, en concep
to de necesario, á nombre de D. Eieuterio Gordaliza, á dispo
sición del Gobernador civil de Palencia, para, responder del 
contrato de reparación de 10 kilómetros de la carretera de 
Castrogonzalo á Palencia, é importante 2 625 pesetas nomi
nales en Deuda perpetua al 4 por 100, esta Dirección gene
ral, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Regla
mento de la Caja, ha acordado se anule el resguardo de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 20 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
J. R de Oya.

Administración de la Fabrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

A nuncio .
El dia 27 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, 

se celebrará en m i despacho de esta Fábrica concurso públi
co para contratar el suministro de papel blanco continuo, 
con marca especial de agua, que se considera necesario para 
la elaboración de letras de cambio y pagarés ¡á la orden en 
los años de 1908, 1909 y 1910.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to 
m ar parte en la licitación puedan examinar el pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en el Negaciado correspon
diente de este establecimiento, donde también se les facilita
rán cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los 
días hábiles durante las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con
tinuación se inserta:

Modelo de proposición*
D o n    fabricante de papel, avecindado en ......   y que

reúne cuantas circunstancias exige la ley para contratar con 
el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c eta  Da Ma - 

d b id , número ...... fecha   ó en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm ero   fecha   y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condicione* aprobado para adquirir 
por concurso público 6 570 resmas de papel blanco continuo, 
con marca especial, con destino al servicio de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, para la elaboración de le 
tras de cambio y pagarés á la orden en los años 1908, 1909 y 
1910, se compromete á entregar en dicho establecimiento el 
referido papel y el que como consignación extraordinaria 
pueda pedírsele, con sujeción á lo prevenido en el menciona
do pliego, que acepta sin alteración por el precio d e  pe
setas  céntimos (en letra) cada resma.

Fecha y firma del interesado.)
Madrid 20 de Noviembre de 1907.=* El Administrador, 

M. Díaz Gómez. _________________ S—2279

MINISTERIO DE FOMENTO
Inspección de Repoblaciones foréstales 

é ictícolas.
M ontes p ú b licos.

El día 11 de Diciembre próximo, á las once, tendrá lugar 
simultáneamente, en la Alcaldía de Vélez Blanco y en las 
oficinas del Distrito forestal de Almería, situadas en dicha 
población, calle Alvarez de Castro, núm. 10, la tercera su
basta para el aprovechamiento por tres años de los pastos 
que pueden producir los montes públicos del término de 
Vélez Blanco, durante cada uno ae los años forestales de 
1907 á 1908,1908 á 1909 y 1909 á 1910, bajo el tipo de tasa
ción de 4.300 pesetas por año, que suman en total 12 900 pe - 
setas el trienio, debiendo depositar 645 pesetas para tomar 
parte en la subasta, y presentar las proposiciones en pliegos 
cerrados, con arreglo al siguiente modelo de proposición; 
hallándose á disposición del público, en los sitios en que han 
de celebrarse las subastas, los pliegos de condiciones y esta
dos correspondiente, que regirán el acto y el aprovecha
miento.

Madrid 16 de Noviembre de 1907.=E1 Inspector, Pedro de 
Avila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. .....,

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial (ó G a ceta
d e  Ma d b id ) de fech a  d e  último, y de las condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de pastos que pueden producir los montes 
públicos del término de Vélez Blanco por los años forestales 
ae 1907 á 1908, 1908 á 1909 y 1909 á 1910, se compromete á 
tomar á su cargo los mismos, con sujeción estricta á las ex
presadas condiciones, por la cantidad d e  pesetas (expre
sadas en letra) por cada año, previo el correspondiente de
pósito, como se acredita por el adjunto documento.

(Fecha y firma del interesado.) S—2276

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en carta orden de la Superioridad, se cita á Mer
cedes Gómez Martínez, sirvienta que fue en la calle de San 
Agustín, núm. 2, de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que sin falta alguna comparezca ante la Audien
cia provincial de esta ciudad el día 6 de Diciembre próximo, 
á las doce de la mañana, á deelarar como testigo en el juicio 
oral de la causa de este Juzgado contra Carmen Lechuga Ber- 
hmga y otra sobre hurto doméstico; bajo la m ulta, si no lo 
verifica, de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades qúe pro
cedan.

Albacete 18 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. JO—11206

BADAJOZ
D. Fulgencio Trüjillo Campos, Juez de instrucción in teri

no de esta ciudad y sE  partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número l.°de l a rt. 835 de la  ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza ai procesado por hurto  Euge
nio Amoya Botello, de diez y nueve años edad, natural de 
Badajoz, ¿újo de Miguel y Antonia, soltera, domiciliado en "

la Plaza A lta, 59, carpintero, con instrucción y sin antece
dentes penales, siendo sus señas personales: color moreno* 
pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, cojo de las dos 
piernas, y viste como los artesanos de este país, y  cuyo ac
tua l paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca en la sala audiencia de_ este Juzgado con objeto de 
requerirle para que manifieste si se acoge a los beneficios del 
Real decreto de indulto de 23 de Octubre de 1906, confor
mándose para ello con la pena que en su contra solicita el 
Ministerio fiscal; bajo apercibimiento de quer en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Badajoz á 7 ae Noviembre de 1907.=Fulgencío 
Trujillo.=Licenciado, Enrique Moreno. JO—10889

D. Fulgencio Trujillo Campos, Juez de instrucción in teri
no de este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado por estafa Antonio Na
varro Vázquez, de tre in ta  y dos años ae edad, natu ral y v e
cino de Badajoz, hijo de José y de Isabel, casado con Concep
ción Silva Montaño, domiciliado en la calle Constanilla, nu 
mero 21, sin antecedentes penales y con instrucción, siendo 
su profesión esquilador, y sus señas personales: pelo negro* 
ojos y cejas al pelo, color moreno* nariz y boca regulares, 
sin barba ni higote, estatura regular, y viste como los 
gitanos de este país, y cuyo actual paradero se ignorará  
fin de que dentro del térm ino de quince dias se consti
tuya en prisión en la cárcel dé esta capital por haberse re
to rmado el auto dictado en dicha causa en 14 de Junio ú l
timo, en el sentido de decretar su prisión provisional; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro de expresado 
término, contado desde é l día siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en los periódicos oficiales, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y prisión de 
referido procesado, poniéndolo de ser habido en la cárcel de 
esta capital, á mi disposición.

Dado en Badajoz á 8 de Noviembre de 1907.=Fulgencio 
Trujillo.=Lincenciado Enrique Moreno. JO—10890

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción dsl dis

trito  de Atarazanas de estajeiudad.
Por la presente se cita y llama al procesado V entura Mon- 

tardid, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de seis días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de prestar declaración en el sumario que se 
le sigue por hurto; apercibiéndole de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan a la  
busca y captura de dicho procesado, el cual es de unos vein
tidós años de edad, estatura regular, moreno, ojos y pelo n e 
gros, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1907.=Valentín 
Diez de la L astra.=A nte mí, y por D. Federico R. Cortina, 
Joaquín Vilallonga, habilitado. JO—10891

BARCELONA-CONCEPCIÓN
D. Mariano Olz de Obanos, Juez de instrucción del d is tri

to de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre expendición de billetes falsos, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Ramón Pía Regues, natural de Mogente, hijo 
de José y de Emeteria, de treinta y dos años de edad, casado, 
tabernero, que vivía en la calle de San Refael, núm. 7, p ri
mero, prim era, y Manuel Ramírez Chamorro, natural de 
Loja, hijo de José y de Josefa, de cuarenta y cuatro años de 
edad, soltero, jornalero, que vivía en la calle Conde del Asal
to, núm. 66, primero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son las expresadas anteriorm ente, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en la  cárcel celular 
de esta ciudad.

Barcelona 8 de Noviembre de 1907.=Mariano O iz.=Por el 
Escribano, José Ferré, Oficial habilitado. JO—10892

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de la Audien

cia territo ria l y Juez de instrucción del distrito de la Lonja 
de Barcelona.

Por la presente, que se expide én méritos de sumario so
bre defraudación á la Hacienda y falsedad, se cita, llama y 
emplaza á Carlos Braune, José Rabasso Gorés, Ricardo Do- 
mer, Sebastián Rivera, Ricardo Gutiérrez Retortillo y F ran 
cisco Suñer, para que en el termino de diez días, á contar des* 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á 
los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
y paradero se ignoran, y en el caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición.

Barcelona 28 de Octubre de 1907.=Mariano Izquierdo Gon- 
zález.=El Escribano, Licenciado José M. Salva.

JO — 10893
BELORADO

D. Cecilio García Morales, Juez de instrucción de esta 
villa de Belorado y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos mujeres 
desconocidas, que sobre las once de la mañana del 26 de Oc
tubre último estafaron á Emiliana Mañero Serrano, en esta 
villa, 250 pesetas en monedas de á 5 pesetas y dos billetes de 
50 pesetas cada uno, uno del busto de Jovellanos, roto en par
te, y el otro del busto de Velázquez ó Echegaray, llevándose 
además un pañuelo de seda y la llave de una arca, para que 
en el término de diez días comparezcan en este Juzgado al 
objeto de ser oídas en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo; previniéndolas que de no comparecer las para:
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íá  el perjuicio hubiere lagar-. Dichas mujeres: la una es 
taita* gruesa, de unos veintiocho á tre in ta  años, con una 
nube en un o$&, y viste de negro ^ la. otra es más baja de es
tatura* de u i l o s  tre in ta  años* y  viste de color, dedicándose 
á  la venta do puntillas, y ambas se ausentaron de esta villa. 
«1 mismo dCa 26,4 continuación de cometer el hecho, pasan- 
4o  ¡sobre las doce del mismo día por Fresno Río Tirón y con
vento de San Vítores e<m dirección ha-sia P&ncorbo, acam
panadas de un hombr® y un niño, llevando un burro de 
g rande alzada. ^

Al p r o p i o  trompo se encarga a todas las ̂  Autoridades pro
cedan ¿ la busca y captura do dichos sujetos, ocupándoles 
las cantidades estafadas, pañuelo y llave,.y conducirlos á to
dos á la cárcol de esta villa y á disposición de este Juzgado; 
así lo tengo «acordad® en dieka cama.

Y para su inserción en la G a o b t a  bb Ma d r id  se expide el 
presente.

Dado en Belorado á 7 de Noviembre de 1907. =  Cecilio 
G arcía M orales.=For su mandado, José López.

JO - 10894
’BERMILLO DE «AYAGO

D. M am no Cuesta Carrión, Juez de instrucción de Bermi- 
11o de S&y&go y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado R u 
perto Matos Romero, de ventiséis años de edad, casado y v e 
cino de Corrales, para que en el término de diez días, á con
ta r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia del sumario que 
contra el mismo se instruye; apercibido que de no realizarlo 
le pararé el perjuicio á que hubiere lugar y  será declarado 
rebelde.

Dada en Bermillo defBayago á 7  de Noviembre "de 1907.= 
Mariano Ouesta.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J O - 10895
BRIVIESCA

D. Nilo García Páreles, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Briviesca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Apolinar Martínez Basurto, de veinte años de edad, hijo de 
Sixto y  Ciriaca, natural y  vecino de Rojas, soltero, labrador, 
y en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales 
de dicha provincia y de la de Burgos, se presente en este 
Juzgado en calidad de preso por haberlo así acordado la 
Excma. Audiencia provincial de Burgos en Ja causa que con
tra  él y  otros se sigue por disparo d e  arma d e  fuego; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a  que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad en calidad de 
ta l preso al insinuado Apolinar Martínez Basurto.

Dada en Briviesca á 5 de Noviembre de 1907.=Nilo García 
P ared es= P o r su mandado, Laureano García. JO—10936 

BUJALANOE
D. Frcilán Rodríguez Maquívar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes "al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por el delito de hurto  de paja José Giaramontc More- 
reno, alias el Tío Lata, natural de Chinchilla, vecino de Ada- 
m ur, en la calle del Pilar, hijo de José y María, viudo, a rrie 
ro, de sesenta y dos años de edad, de estatura regular, ojos 
pardos, cabello canoso, un poco calvo, moreno, cejas al pelo, 
nariz y boca regulares, barba afeitada, y viste con ropa de 
trabajador, cuyo paradero se ignora, para emplazarle y noti- 
Acarle el auto de terminación del sumario que instruyo; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, p a 
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á  la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea con
ducido á mi disposición á la prisión preventiva de este p ar
tido.

Dada en Bujalance á 9 de Noviembre de 1907.=Foilán Ro> 
dríguez M aquívar.=El Escribano, Licenciado Rafael Perujo.

JO—10937
¿CASTRO DEL RIO

D. José Delgado y Márquez, Escribano de este Juzgado de 
instrucción.

A virtud de providencia del día de hoy, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en sumario por des
aparición de un mulo propio de D. José Osuna Escobar, de 
estos vecinos, se cita á Francisco Bruno, de oficio arriero, 
vecino de Linares y residente en Almería, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración en dicha causa; con apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perj uíeio á que haya 
lugar.

Castro del Río 8 de Noviembre de I907.=V.° B,°=Tomás 
M endigutia.=Por mi compañero Sr. Delgado, Andrés de 
Castro. JO—10896

CEBREROS
, En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. José Gómez Angel, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido de (lebreros, en causa criminal que instruye por co
hecho contra Isidoro González López y otro, vecino de San 
Juan del Molinillo, se cita por medio de la presente ai Médico 
que fué de dicho pueblo D. Eugenio Laso, que después lo ha 
sido de la Zarza, partido de Tarancón, de cuarenta y siete 
años, casado, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez días, siguiente al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletines oficíales de 
esta provincia y de la de Cuenca y Toledo, se persone en los 
estrados de este Juzgado a ampliarle su declaración; con aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente cédula en Cebreros á 11 de Noviembre de 1907.= 
Eladio González. JO—10938

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Hago saber que en este dicho Juzgado se instruye sumario 

con motivo del robo perpetrado del 21 al 22 de Octubre ú lti
mo en la iglesia parroquial de la villa de Poblete, habiéndo
se observado la falta de los efectos y ropas que al final se 
consignarán, en cuyo sumario\se ha acordado publicar edic
tos, como se verifica, á medio del presente, por el que se rue
ga á las Autoridades, y se encarga á los agentes de policía 
judicial, procuren por cuantos medios estén á su alcance la 
busca de los Indicados efectos y ropas robadas, y caso de ser

habidos los remitan á este dicho Juzgado, poniendo al propio ] 
tiempo á disposición del mismo, en calidad de detenidos, á 
la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados si no 
acreditaren su legítima procedencia.

Dada en Ciudad Real á 8 de Noviembre de 1907.=Manuel 
del Río,—Por su mandado, Andrés de las Her&s.

Efectos robados.
Cinco sabanillas de cubrir altares.—Una túnica morada de 

Jesús Nazareno.—Dos casullas, una negra y otra blanca.— 
Una capa de damasco blanco, con dos hebillas doradas.—Dos 
albas bl&nc&s.—Cuatro corporales.—Una banda de seda b lan
ca con dibujo rameado.—Una Cojita de plata sobredorada 
para el porta viatico.—Y una cortina de raso, bordada en 
oro, del Sagrario. JO—10939

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta j 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Cruz Rodríguez, alias Machaca, de catorce 
años, soltero, tejero, hijo de Mateo y María, natural de RL- 
vantar al Mar, partido judicial de Santoña, provincia de San
tander, y vecino de Cham artía de la Rosa, en su barrio de 
Tetuán (Caro’inas), calle de Antonio Rubio, sin número, sus 
señas son: estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo ] 
pelo castaño, sin cicatrices aparentes; viste pantalón de pana ¡ 
á rayas, chaleco y chaqueta de paño, blusa azul á rayas, boi
na azul y alpargatas negras, para que en el término de diez 
días, á contar desd8 la inserción de esta requisitoria en los 1 
Boletines oficiales de esta provincia y en la de Santander y J 
G a c e t a d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado y su sala I 
audiencia con el f in  de notificarle la parte dispositiva de S8n- j 
teneia y requerirle al pago de la multa á que ha sido conde- ¡ 
nado. I

Alapropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ¡ 
así civiles como militares y agentes de la policía judíela é 
individuos de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este pariido de referido procesado, 
caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 17 de Octubre de 1907.=Ramón 
Gallardo<,=El Escribano, Miguel Guardiola. JO—10853 

CORCUBIÓN
D. Manuel Martínez Luciro, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por medio da la presente requisitoria llamo y emplazo al 

procesado Ramón Fernández Trasmonte, para que dentro 
del término de diez día!?, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en el 
sumario que se le sigue sobre lesiones ¿ Anacleto Fernández; 
bajo apercibimiento de que si dejara de hacerlo se le decía 
rara rebelde j  le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial ordenen lo conveniente para la busca y 
captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública de este partido,"y ¿ los efec
tos oportunos se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de cuarenta años, soltero, hijo de Anacleto 
y de Josefa, natural y vecino de 8au Vicente de Duyo, de 
estatura regular, color trigueño, constitución fuerte, pelo 
negro y largo, ojos pardos y grandes, barba poblada y larga, 
sabe leer y escribir y finge monomanía.

Dada en Corcubión á 8 de Noviembre de 1907.=E1 Juez, 
Manuel Martínez.=EL Escribano, P. H., G&bino Quiroga.

JO -  10940
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, y término de diez días, contados desde su 
inserción en la G ao b ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo á Ramón Jiménez Pérez, 
vecino da Cabra, y cuyo actual paradero se ignora, el cual 
viajó sin billete el día 21 de Septiembre último en el tren 
desde Montilla ¿ Fernán Núñez, á fin de que dentro del té r 
mino referido comparezca ante este Juzgado, sito calle Gón- 
gora, sin número, para prestar declaración en la causa que 
se instruye por el mencionaea hecho; apercibido de que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan por medio de sus agentes á la bus
ca de referido individuo, el que, caso de ser habido, será pre
sentado ante este Juzgado.

Dado en Córdoba ¿ 9 de Noviembre de 1907.=José Muñoz 
Boeanegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. '• JO—10897

D. José Muñoz Boeanegra, Doctor en Derecho civil y canó
nico, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su par*, 
tido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por ante el 
Escribano que refrenda se siguen autos á instancia del P ro 
curador D. Juan Ramírez C&stuera, en nombre de D. Joa
quín Portal Miranda, sobre adjudicación de bienes quedados 
por fallecimiento de D. Joaquín Ramírez y Gallardo, que fué i 
natural de Dos Torres, en esta provincia, y cuyos bienes con
sisten en inmuebles, de los cuales, por su testamento otorga
do en esta ciudad con fecha 16 de Mayo de 1860 ante el Escri* 
baño público D. Antonio Barroso, deja por herederos de la 
mitfcd de ellos á sus hermanos que vivan al tiempo del falle* 
cimiento de la heredera que instituyó. Doña Francisca de 
Paula Victoria Alonso y Barroso, y quienes representen los 
derechos de los otros sus hermanos que hayan fallecido, di
vidiéndolos todos centre sí con igualdad, sin atender á estirpe.

En su consecuencia, por virtud del presente, se llama á los 
que se cre^p con derecho á dichos bienes para que compa
rezcan á deducirlo en forma en el término de dos meses, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d h  Ma 
d r i d ; haciéndose saber, á los efectos legales, que el deman
dante D. Joaquín Portal Miranda es nieto de Doña Isabel R a
mírez Gallardo, hermana del testador y madre de D. Sebas
tián Portal Ramírez, padre del recurrente, y ambos falle
cidos.

Dado en Córdoba á 14 de Noviembre de 1907.=José Muñoz 
Bocanügr&.=EI actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. X—2649

CORIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada en la causa que se sigue contra Cris- 
pulo Oatalá Martínez, vecino de Huecas, por hurte de caba
llerías, ha acordado se citen de comparecencia ante este Juz
gado, sito en la plaza de la Cava, da esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Ciudad Real y G a c e t a  d b  M a d r id , á Manuel Ruiz, v e 
cino de Navalmoral de la Mata, de unos cincuenta años de 
edad, alto, pelo cano, bien vestido, tra tan te  en caballerías; á 
un ta l Antonio, cuyos apellidos se ignoran, que se dice veei- 

¡ no de Puertollano', de unos veintiocho años próximamente, 
soltero, alto, y un tal Ántoñico ó Antonito, cuyos apellidos

también se ignoran, y pudiera ser vecino de Puertallano, de 
trein ta y tres años de edad ó tre in ta  y cuatro, de estatura 
baja, moreno; apercibiéndoles que de no comparecer en el 
término señalado para prestar cierta declaración los parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente cé
dula para su inserción en los periódicos oíTd&Rs antes di-* 
chos y firmo en Coria á 31 de Octubre de 1907.=81 E criba- 
no, Pantaleón Zanca. JO—10854

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de inst/mcc-ón de 

esta villa y su partido en providencia de este día, dictada sn 
causa que se instruye sobre robo de un mulo al ve fino de 
Marrados-Píedratajada Agustín Bercero Ros&!, se cUa po? 
medio de la presente al gitano Antonio Jiménez, aveciadado-. 
en Zuera, cuyo actual paradero se ignora, para que, dentfO' 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
insere;ón de esta célula en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos contra él 
formulados; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
en derecho proceda.

Egea de los Caballeros 9 de Noviembre de 1907.=E1 Escri
bano, Mariano Lapieza. JO—10899

ELCHE
D. Pedro Rico y Orduna, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

tercer caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, Ha ¡no y emplazo á Enrique Molina Martínez, de treinta 
y un años, soltero, viajante de comercio, hijo de Enrique y 
de Carmen, natural de Jaén, vecino de la misma, y en Alba
cete en la calle de Murcia, señas particulares: color del ros
tro sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, vestía de 
traje oscuro, chaleco blanco rameado y sombrero do paja, 
para que en 8l término de diez días, contados desde la publi 
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á fin de responder & los cargos que íe re 
sultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre robo 
de dinero; bajo apercibimiento que de no verificarlo Verá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Elche á 17 de Octubre de 1907.=Pedro R ico.=Por 
su mandado, Jeremías Conte. JO—10900

ESCALONA
D. Manuel de la Cusva y Donoso, Juez de instrucc:ón ds 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luis García Estepa, de treinta anos de edad, soltero, fino de 
Luis y Concepción, vendedor ambulante, natur&l de Sevilla, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Toledo, comparezca ante este Juzgado para notificarle 
el auto de prisión provisional dictado en la causa que contra 
el mismo se instruye por falsedad; bajo a peí-cimiento da que 
en saso de no comparer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militaras y á los agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado y cárcel del partido del referido procesado.

Dada en Escalona á 4 de Noviembre de 1907.=Manuel de la 
Cueva y Donaso.=Da orden de 8. S>, Licenciado Eugenio 
Bores. JO—108Ó5

GRANADA—CAMPILLO
D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción del d istri

to del Campillo de esta capital.
Por el presenta se cita y llama á José Fernández, vecino de 

Ferrol, y tripulante que fué en el año 1906 del vapor da 
1.114 toneladas denominado M aría, propiedad de D. José 
Serra y Fons, para que dentro del término de ocho días con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a - 
d b id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle de San 
Matías, núm. 7, á prestar declaración en causa que se sigue 
contra D. José Erezuma y  Echevarría sobre contrabando 
de cerillas.

Dado en Granada á 8 de Noviembre de 1907.=José Teilé- 
ría .= P or su mandado, Diego A rtache. JO—10901

GUADIX
D. Manuel Aurioles y Montero, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente, y en su virtud, hago saber que con fecha 

26 de Agosto último falleció intestado en esta ciudad, de don
de era natural y vecino, Antonio Parcel Casas, mayor de 
edad, soltero, zapatero, domiciliado en la calle de Granada, 
hijo de Juan y de Josefa, cuya herencia reclaman seis p r i 
mos hermanos: María Josefa Porcel Ruiz, María Josefa P or- 
cel Porcel, Trinidad Requena Casas, José, Cayetano y R am o
na Porcel Morillas, y en su v irtud  se ha acordado en p ro 
videncia de este día hacer un segundo llamamiento á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para 
que en el término de veinte días comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo contando desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibi
miento de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Guadix & 6 de Noviembre de 1907.=Manuel A u- 
rio les.=E l Escribano, Enrique Olmedo. JO—10902

GUERNICA
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de primera instan

cia de Guernica y Luno y su partido. . . .  ^
Hago saber que el Procurador D. Félix Barbier, a nombre 

de D. Manuel de Rementería y Ssturo, vecino de Mújica, ha 
promovido en este Juzgado demanda ordinaria de mayor 
cuantía, solicitando se declaran extinguidos por prescrip
ción los gravámenes.que á continuación han de expresarse, 
que afectan á la casería llamada Miangochu y sus pertene
cidos, radicantes en la anteiglesia de Mújica, y, po? consi
guiente, extinguida también la hipoteca sobre ellos consti
tuida, y extinguidas también por prescripción las acciones 
de los demandados que se mencionarán, para reclam ar los de
rechos procedentes de tales gravámenes:

1.° Un censo de 300 ducados, de 11 reales vellón cada uno 
al 3 por 100 al quitar, constituido en fianza á favor de Don 
Pedro de Alvizbeascoechea y Aranlucea, vecino de Ibarru ri, 
por escritura de 27 de Enero de 1780, ante D. Juan Ugalde.

2.® Un censo de 200 ducados de capital al 3 por 100, á fa
vor de D. Josef de Barroja y Echevarría, vecino de Ibarruri, 
constituido en fianza por escritura de 17 de Mayo de 1790, 
ante D. Josef de Anitúa.

3.° Otro censo de 800 ducados vellón al 3 por 100, consti
tuido, en unión con otros propietarios, por escxútura de 3 de 
Junio de 1795, ante D. Antonio de Alliea, á favor del Licen-
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ciado D, Bernabé Bartolomé de Orobio y Rueda, Cura y Beneficiado de las iglesias unidas de Guernica.4.° Otro censo, redimible, de 1.037 reales y 22 maravedises vellón de capital, y 31 reales vellón y 4 maravedises de rédito al año, constituido en fianza por escritura de 19 de Octubre 1797, ante D. Juan Martín Boílegui, á favor del Cabildo eclesiástico de ia anteiglesia de Gorociea é individuo único que es y fuere de él; y5.° Un censo reservativo de canon anual de dos y media fanegas de trigo, á favor d8 D. Rafael de Mazsrredo, vecino de Bilbao, sin que consten más datos.Y en virtud de providencia dictada con esta feülia s8 cita, llama y emplaza por este segundo edicto á los demandados D. Pedro de Alvizbeapcoeehea y Aran!ucea, D- J se.f de Be- rroja y Echevarría, D. Bernabé Bartolomé de Orobio ;v Rué da y D. Rafael de Mazarredo, y por defunción de los mismos, á sus herederos ó causa habientes y demás personas que por cualquier título legítimo se consideren con derecho á los gravámenes mencionados, para que dentro del término de cinco días, contados desde Ja publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado, personándose en forma en los autos; bajo apercibimiento en otro caso de que les parará el perjuicio que hubiere logar en derecho y se les declarará rebeldes, siguiéndose las actuaciones con los estrados del Tribunal.Dado en Guernica á 13 da Noviembre de 1907.=Luís G. de la  Higuera.~A.nte mí, Anselmo de Arana. X —2648

HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día d8 hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por estafa á la Compañía férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante, se cita, llama y emplaza á Juan García y García, vecino de Sevilla y habitante en la calle de San Jacinto, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca in serto este anuncio en el B retín  oficial de esta provincia y Ga 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca anfce Juzgado á responder de los cargos que en dicha causa le resultan; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Huelva á 6 de Noviembre de 1907— Eduardo Gal- v án .= E l actuario, Honorio Fernández. JO—10856
HUESCA

D. Pedro de Urquiano López, Juez de instrucción de Hues
ca y su partido.Por 3a presente cito, llamo y emplazo á Manuel Novo vig- nolle, soltero, de veinte años, impresor, hijo de Manuel y Antonia, natural de Madrid, sin domicilio fijo, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción da la presente requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad con objeto de evacuar una diligencia acordada en causa que contra el mismo se sigue sobre estafa, en la cual, y por auto dictado por dicho Superior Tribunal con fecha 8 de Abril último, se decretó la prisión provisional de dicho procesado; apercibiéndole que si no comparece en el expresado término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Y encargo á l*s Autoridades y agentes de la policía ju d icial procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta Mudad.Huesca 7 de Noviembre de 1907.=Pedro de Urquiano. =  Por su mandado, Francisco Lapiedra. JO—10857

HUESOAR
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de instrucción del partido en la causa que se in s truye sobre rapto de la joven Ana Rodríguez Fuentes, de estos vecinos, se cita á la misma y al raptor Francisco Martínez Alvarez, natural de la Zarcilla, y de oficio barbero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de^diez días,"contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Murcia y en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, la primera, para ser restituida á casa de sus padres, y el según do, para ingresar en esta cárcel de partido en calidad de detenido; apercibidos que de no verificarlo les parará el per - juicio que haya lugar.Huésear 7 de Noviembre de 1907.=Licenciado Ramón Hernández Ruiz. JO—10941HUETE
En virtud de auto dictado en el día de hoy por el Sr. Don Antonio Lozano y Sojo, Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido, y en causa sobre disparo de fuego que de oficio se sigue en este dicho Juzgado contra el joven de unos qu ince años llamado José Fernández, gitano é hijo de Rafael F ernández, se cita al primero para que comparezca dentro del término de diez días en la sala auliencia de este dicho J u zgado con el fin de que se le indague y responder de los cargos que en su contra resultan en la referida causa; bajo aper- bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Huete 31 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado J. José Gómez. JO—10858IGUALADA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción del partido de Igualada.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa sobre disparo y lesiones, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Pablo Gassó y Tersá, hijo de Jo3é y Francisca, de veintidós años, labrador, natural y vecino de Calonge de Calaf, y de ignorado pañero, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica mré, declarado rebelds y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes d3 la policía judicial para que procedan á la busca y  captura dM expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Igualada á 31 de Octubre de 1907.=Angel Selma. Ante mí, Francisco Bausili. JO—10903

ILLESCAS
D, Vicente Blanco y Juste, Juez de instrucción de esta villa  de I'.leseas y su partido.Por el presente edicto cito y llamo á Olallo Prades, alias Casano y Pajarero, natural que se dice ser de Carrascosa del •Oampo, Vecino de Gaseueña, en la provincia de Cuenca, cuyas señas y demás circunstancias personales se ignoran, ca sado con Fermina González, con 3a cual tiene hijos, y ha estado algún tiempo en Añover de Tajo acarreando piedra para la carretera que se construye en término de dicha villa, de la que desapareció el día 5 ó 6 del actual, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a ceta  db M a

d r id  y en el Boletín oficial dq Toledo, comparezca ante este

Juzgado al efecto de notificarle el auto de procesamiento dictado en el sumario que se Je sigue por estafa y hurto, recibirla declaración indagatoria é ingresar como preso en la cárcel de esta partido; apercibido que de no comparecer le parara el peí juicio que hau* lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía judicial que procedan á Ja detención y captura del Olalío Prades, conduciéndole á la cárcel de esta villa, á disposición de este Jazg&do, y ocupándole,, si estuviera en su poder, y poniéndole también á disposición de este Juzgado, un burro cuyas teñas señas sa expresan a continuación.Dado en IUescás á 7 de Noviembre de !9Q7.=Vicente Blanco y Juste.—por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.
Señas del burro.

Pelo entrecano, edad cuatro años, marca regular, más bien pequeño, bien formado. JO—10942JAEN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente .requisitoria cito, llamo y emplazo al que á continuación se expresa para que dentro del término de quince días, contados desde su publicación en la G a c e ta  d e  

Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que Je resultan en el sumario 350 del ano 1905 sobre estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, en nombre de i5. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guar-ie), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto c i viles como militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á ia busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición en clase de preso em la cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén a 7 de Noviembre de 1907 .= Antonio Rodríguez.=Por feu mandado, Julián He/rador.
Procesado.

Juan Herrera Villegas, vecino de Sevilla, y cuyo actual paradero se ígnoia. JO—10859SARRIA
En virtud da providencia dictada en esta fecha por el señor D. Germán Cibeira y Alv&rez, Juez de primera instancia de este partido, en el juicio ejecutivo propuesto por la Sra. Doña Ramona González Neira, con intervención de su marido D. Salvador Neira Gayoso, vecinos de la ciudad de Lugo, contra D. David Ledo Macía, por su derecho propio y como representante legal de sus hijos menores de edad llamados Doña Carmen, Doña Aurora, Doña Elena, D. Pío, Doña Piedad y Doña Fe Ledo Somoza, vecinos, como su padre, de la Cruz de lucio, y contra D. Manuel Díaz Somoza, vecino que fué hasta hace poco que se ausentó para ignorado paradero de la expresada Cruz, sobre pago de pesetas, por la presente se requiera en forma al D. Manuel Díaz So- moza para que, en unión del D. David, por su derecho propio y en la representación indicada, cada uno en la parte que ie corresponda satisfagan á la Doña Ramona González N eiff, con intervención áé su marido el D. Salvador Neira y Gayoso, la cantidad líquida de 2.152 pesetas 14 céntimos que les reclama, más los réditos que sucesivamente venzan, el interés legal de los vencidos y las costas causadas y que se ocasionen hasta el pago definitivo, cuya suma es procedente de un crédito de 1.500 pesetas que D. José Somoza R ivera, vecino que fué de la Cruz antes mencionada, era en deber al Sr. D. Gabriel González Somoza, é intereses que la misma devengó, á cuyo Díaz Somoza sê  cita también de remate en forma á medio de Ja presente cédula, pa,ra que dentro de nueve días, que empezarán á contarse desde la última fijación de la misma en los sitios públicos de^costumbre ó su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  

Ma d r id , para que dentro de dicho término pueda oponerse á la ejecución, personándose en los autos por medio de Procurador; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar; debiendo hacer constar que al practicarse el embargo decretado para hacer efectiva la expresada cantidad se verificó sin el previo requerimiento de pago al D. Manuel Díaz Somoza, por ignorarse su paradero.Sarria 9 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, P. S., Antonio Rivas. X —2653VILLACARRILLO
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de primera instancia de 

este partido.Hago saber que Juan Antonio Galdón Avilés, hijo de Juan Antonio y de Teresa, de sesenta y un años de edad y de estado viudo, falleció en Santisteban del Puerto, de donde era natural y  vecino, el día 29 de Mayo último; y no habiendo otorgado testamento ni dejado descendientes ni ascendientes, por su hermano de doble vínculo Pedro Antonio Galdón Avilés, juntamente con sus sobrinos Andrés Roa Galdón, Juan Antonio Peña Galdón, María Josefa Gerón Galdón é Isabel Quílez Galdón, hijos, respectivamente, de sus hermanas de doble vínculo y medio hermana, premuertas, Jeróni- ma, María del Carmen y Ana María Galdón Aviles, y Ana . Galdón Olid, vecinos todos del indicado pueblo, se ha presentado en este Juzgado escrito solicitándose les declare herederos abintestato de aquél.Y á fin de que llegue á noticia de las personas que se crean con igual ó m&jor derecho á Ja herencia del aludido finado, se les llama por el presente p a ra  que comparezcan ante este referido Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, siguientes al de su inserción, en la  G aósta d e  Ma d r id .Dado en Villacarriílo á 30 de Octubre de 1907.=Esteban Pérez Hurtado.=Por su mandado, Andrés Medina Gurí el.X—2654

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.892 de orden del año actual por lesiones contra Pedro Soria Ballesteros y Benigno Sobrino Pariente, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ig* norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 3 del mes de Diciembre próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que se presenten al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva -de citación en forma á Pedro Soria Ballesteros y Benigno, Sobrino Pariente, expido el presente para su inserción cu ).a G a ceta  d s  Ma d r id , que firmo en Madrid á 16 de Noviembre de 1907.=V,° B.°=Picón.=sEI Secretario suplente, Gregorio Esteban, JO — 11203

En virtud de providencia dictada en el expediente ds ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.898 de orden del ano actual por lesiones contra Bernardo Arenas Solera, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero, para que el día 5 del mes de Diciembre próximo, a l&s diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 8ste Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin da que se presente al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio á que haya lugar en derecho,.Y para que sirva de citación en forma á Bernardo Arenas Solera, á virtud de ignorarse su domicilio y paradero, expido el presente para su inserción en la G a ceta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 16 de Noviembre de 1907.=Viato Buen o .= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO -11204
- Jurla&taefóii de €£uerrau

MADRID
D. Juan IJrbina Cheli, segundo Teniente de Infantería, destinado en el batallón Cazadores de Las Navas, núm. 10, Juez instructor de la causa seguida contra el soldado del mismo Cuerpo Alejandro Avila de la Rosa por el delito de tercera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- •cronado soldado Alejandro Avila de la Rosa, hijo de Alejandro y de Elisa, de oficio estudiante, de veintiséis años de edad, de estado soltero, natural de Ubeda, provincia de Jaén, de un metro 645 milímetros d8 estatura, cuyas senas personales son: pelo csstaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción fácil, sin señas particulares, psra que dentro deí término de treinta días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, Sala de Banderas, á mi disposición, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, dispongan su busca y captura, y  caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, á mi disposición, coadyuvando así a la  buena admL nistr&oión de justicia.Y para su publicación en la G a c e ta  db  Ma d r id , expido la presente en Madrid á 30 de Octubre de 1907.=EÍ Juez instructor, Juan U rbina.=E l Secretario, Nicolás García.JG—4310MALAGA
D. Manual Lobo Aguilar, primer Teniente del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expediente instruido por la falta de incorporación á banderas.Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar cito, llamo y emplazo á Miguel Rodríguez Pino, de oficio jornalero, cuyo paradero se ignora, acusado de falta de iccorporación á banderas.Por lo tanto, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, se sirvan proceder á la busca y captura del citado sujeto, y ai fuese habido lo pongan á mi disposición en este cuartel de la Trinidad, en Málaga.Y para los efectos oportunos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  db  M a d r id  y Boletín oficial déla  provincia; bajo apercibimiento de que si no com pareciese ó no fuese habido en el plazo de treinta días será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Dada en Málaga á 26 de Octubre de 1907.=E1 Juez instructor, Manuel Lobo.=A nte mí, el Secretario, José Ruiz.JG—4341MELILLA
D. Luis Mélida Labaig, primer Teniente del batallón disciplinario de Melilla, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado dsl mismo Cuerpo Joaquín Mas Cardona por la falta grave de incorporación á banderas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Joaquín Mas Cardona, hijo de Joaquín y de Ramona, de oficio labrador, de veintinueve años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, estatura nn metro 610 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Melilla, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar- sel de San Fernando, de esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Melilla á 29 de Octubre de 1907.=Luis Mélida.=  Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Chacón*JG—4329

OVIEDO
D. Vicente Esteban Villuendas* 'primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe* núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de c  oncentraeión se instruye al soldado en situación de reserva activa Claudio Trjeiro Janeiro.Por la presente requisitori a cito, llamo y  emplazo al soldado Claudio Tejeiro Janeiro, hijo de José y de Rosa, natural de Arbol, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, ót>Q un metro 650 milímetros de estatura, y quinto del reerripJazo de 1901, para que en el término de treinta días, cordados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c t^ ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, q’ae ocupa la fuerza del regimiento In« fantería del Príncipe , á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com: parece dentro del rfiazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuirfio á qué hubiere lugar.A su vez, en n.ombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á toda'¿ las Autoridades, tanto civiles como militares y de polieia  judicial, para que practiquen activas diligencias par» la busca y captura de dicho soldado, y caso aa ser habido ie  remitan en clase de preso, y con las seguridades convergentes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo b,s acordado en diligencia de este día.D^cb en Oviedo á 29 de Octubre de 1907.=Vicente Esteban.JG—4311 

REUS __ _
D. Bernardo Vélez Castro, primer Teniente del regim iento Infantería de Saboya, núm. 6, en comisión en la Liquidado^ ra de Cuerpos dispeltos de Filipinas, Juez instructor del 

expediente seguida en averiguación 4*1 paradero del w ldaw



Gaceta de Madrid.—Núm. 325 21 Noviembre 1907 693
del batallón Cazadores [expedicionario, núm. 12, Pedro Sal
vado Juamperé.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Pedro Sal
vado Juamperé, soldado que fué del batallón Cazadores ex
pedicionario á Filipinas, núm. 12, hijo de Juan y de Ramo
na, natural de Mola, provincia d8 Tarragona, Juzgado de 
primera instancia de Gandesa, de oficio labrador, de estado 
soltero, estatura un metro 615 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas negras, ojos azules, nariz pequeña, barba ere 
ciente, boca regular, color sano, sin señas particulares, del 
reemplazo de 1894, para que en el preciso término de treinta 
días contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d b  Ma d r id  y en el Boletín oficial de su provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, Comisión liquida
dora de Cuerpos disueltos de Filipinas, en Reus, ó se presente 
á la Autoridad competente para que lo comunique, en m é
rito del expediente que se sigue en su busca.

Asimismo se hace saber á cuantas personas sepan del ac
tual paradero de dicho individuo den el aviso correspon
diente, tanto en beneficio del interesado como de su familia. 

Dado en Reus á 2 de Noviembre de 1907.=Bernardo Vélez.
JG—4342

D. José Ranch Díaz, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Te tuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este regimiento Ma
nuel Vila Grillo por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Manresa, provincia de Barcelo
na, hijo de José y de Antonia, soltero, de veintidós año» de 
edad, de oficio litógrafo, cujas señas particulares son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, su 
aire marcial, su producción buena, estatura un metro 650 
milímetros, acreditó saber leer y escribir, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballe
ría, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en la falta de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles 
como militares y á los agentes de, la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y [captura del 
acusado Manuel Yila Grillo, y caso de ser habido se le con
duzca á este Juzgado, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Reus á 3 de Noviembre de 1907.=José Ranch.
JG—4321

SALAMANCA 
D. Nemesio Díaz Varona, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente por su falta de incorpo
ración á filas contra el recluta del mismo Juan do Pazo 
Castro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido soldado, natural de Padrón, avecindado en ídem, Capi 
tañía general de la octava'región, hijo de Manuel y de Filo
mena, de veintiún años de edad, soltero, de un metro 670 mi
límetros de estatura y cuyas demás señas sé ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de la provincia de la Goruñaf comparezca a mi 
disposición en esta plaza y cuartel que ocupa este regimiento 
para responder al expedieñte que se le sigue por no haberse 
presentado á concentración en la Caja de Santiago, no incor
porado a este regimiento; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rej (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del citado soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa 
este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esta fecha,

Salamanca 28 de Octubre de 1907,=E1 primer Teniente 
Juez instructor, Nemesio Díaz Varona. JG—4312

VALENCIA
D. Fernando Fernández Getino y Ortega, Comandante, 

Juez instructor del regimiento Infantería de Guadalajara, 
número 20, y del expediente instruido contra el soldado Vi
cente Gomis Liilo por falta de concentración á filas. r 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te Gomis Lillo, soldado de este regimiento, natural de Ali
cante, hijo de José y de María, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
d b x d , comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en 
el cuartel de Infantería de San Juan de la Ribera, á mi dis- 
posión, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que por el motivo expresado me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como Bali
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido encartado Vicente Gomis Lillo, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, a este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valencia 25 de Octubre de 1907.=Fernando Fernández Ge- 
tino. JG—4313

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad propietaria de la  m ina 

V ir g e n  del R o m eral
Almería.

Por acuerdo unánime de la Junta general ordinaria cele
brada en el día de ayer bajo mi presidencia, se sacan á licita
ción pública, hasta el día 28 del corriente mes, los duplica
dos de las láminas anuladas en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  del día 
7 del mes actual, bajo las condiciones siguientes: b

1.a Los pliegos se admitirán hasta el día 28 antes indi
cado. , _

2.a No se admitirán pliegos que no cubran, por lo menos, 
el importe en descubierto de las láminas antecitadas y el 
necesario hasta dejarlas debidamente legalizadas para la So
ciedad y el presunto adquirente.

3.a Serán preferidos por derecho de tanteo los actuales

accionistas, y entre ellos los que tengan relación de paren
tesco con los exposeedores de las láminas anuladas.

Almería 19 de Noviembre de 1907.=E1 Presidente, M. Gar
cía Soria. X—2652

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Situación en 31 de Marzo de 190?.
Pesetas.

a c t iv o  -------------------------

Acciones á canjear por vales........................    6.664.500
Gastos de primer establecimiento y obras

complementarias............................. 201.186.129*65
Acopios........................................................  5.144.562‘41
Deudores varios................................    7.575.656*73
Cuentas varias y de orden.............................. 1.949.780*96
Caja, Bancos y Cartera. .........  8.310.969
Cargas de la explotación. ..............    200.263*62
Valores de las Cajas para pensiones y soco

rros...........................    1.333.680*85

232.365.513*22

PASIVO

Fondo social........................................      41.500.000
Obligaciones  ..................................   148.939.662*33
Subvenciones.................................................. 8.301.086*75
Reservas..............................     555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar.........................  17.743.100*31
Acreedores varios...............................  6.815.193*55
Cuentas varias y de orden     .........  5.108.838*63
Productos del tráfico é ingresos varios  1.915.743*54
Cajas para pensiones y socorrós  ...............  1.350.705*82
Liquidación del ejercicio 1906. ..............   135.914*82

232.365.543*22

Madrid 20 de Noviembre de 1907.==EÍ Jefe de la contabili
dad general, E. Chandebois.=V.°B.°=El Director, L. Ke- 
romnes. X—-2650

Compañía de ferrocarriles Andaluces

Situación en 30 de Abril de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones á canjear por vales........................  6.664.500
Gastos de primer establecimiento y obras

complementarias  201.289.153 7̂
Acopios   5.059.080 5¿
Deudores varios................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.503 406 6S
Cuentas varias y de orden  ................... 1.935.119‘1<
Caja, Bancos y Cartera  . . . .  8.607 563*6-
Cargas de la explotación............. ............... . 2.460.132 9’
Valores de las Cajas para pensiones y soco

r r o s . . .   ...........................o.............. 1.380.931*0

234.899.887*6

PASIVO

Fondo social.............................................. •. • 41.500.000
Obligaciones. ..................  148.939.662*3
Subvenciones ........................ ...............  8.3Q1.086k7
R e se rv a s .. .. ; ............... ................................ 555 297*4
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar   ............. . 19,660 870*2
Acreedores varios.......................    6.780.271*1
Cuentas varias y de orden  ........... . 5.135.874 8
Productos del tráfico é ingresos vario*.. . . .  2.501.116*9
Cajas para pensiones y socorros..... .. .........  1.389.793 1
Liquidación del ejercicio 1906............   135.914*8

234.899.887*6

Madrid 20 de Noviembre de 1907.=E1 Jefe de la contabili 
dad general, E. Chandebois.=V.° B.°^=E1 Director, L. K< 
romnes. X—2651

I Altos Hornos de V izcaya.

I Balance al 31 de Octubre de 1907.
I Pesetas.

I ACTIVO

I Caja y Bancos.........................................    818.179^70
I Efectos á cobrar.................................................  2.345.029*03
I Cuentas deudoras.............................................. 2,407.883 92
I Existencias de primeras materias y fabrica-
I ción  ......................................................... 6.443.791‘82
I Terrenos, inmuebles y máquinas    .........  51.231.675*20
I Contrato de minerales con las Compañías Or-
1 conera y Franco Belga (por memoria)  1
1 Contrato de arriendo de minas en Galdames
I (por memoria)................................................  1
I Acciones del Consejo en garantía....................  2.000.000

I....................................Total...................................  65.246.561*67

I  PASIVO

I Capital acciones.........................       32.750.000
I Obligaciones en circulación...........................    11.406.000
I Reservas.....................     12.185.338*06
I Efectos á pagar...............................................    65.618*92
I Cuentas varias............................... . 1.035.430*16
I Cuentas de ventas y fabricación.  ..................  5.804.174*55
I Consejeros: cuenta de garantía.................... 2.000.000

I..................................Total............................  65.246.561*67

I El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa.=V.° B.°=E1 Jefe 
1 administrativo, R. de Govoacra. X—2647

BO L SA  D E  M A D R ID
Cotización oficial del día 20 de Noviembre de 1907 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO

IO N D O S PÚBLICOS  .............................  ' " —
Día 19 Día 20.

Desda perpetua al 4  #/o Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,55 y 50 81,60 y 65
Idem F, de 25.000 ídem id..................... 81,65 81,65-70 y 7&
Idem Dy de 12.500 ídem id..................... 82.20-25 y 15 82,80 y 25
Idem €, de 5.000 ídem id .....................  83,55-45 y 50 83,40 y 45
Idem By de 2.500 ídem id .....................  83,70 83,70
Idem A, de 500 ídem id .    .............  83,60-70 y 65 83,65 y 70
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id  83,70 83,45-70 y 75
I n  diferentes series................................  83,70-65 y 60 83,60-70 y 75

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,30 y 20 100,25 y 20
Idem Ey de 25.000 ídem id .....................  100,30 100,30 y 25
Idem Dy de 12.500 ídem id.....................  100,35 y 30 100,30
Idem C, de 5.000 ídem id .....................  100.40-35 y 30 100,35
Idem By de 2.500 ídem id .....................  100,50 y 45 100,35
Idem A, de 500 ídem id .....................  100,50-45 y 40 100,35
Rn diferentes s e r ie s . . . . . .......................  100,50-45 y 40 100,35 y 3(1

Bancos y Sociedades
Banco de España, acciones  .......... 456% y  455,50*456% y  456,5d
Comp." Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% y  406,50 406%
Banco hipotecario de España, ídem. . .  225% 225%
Idem id., cédulas al 4 %  500ptas  101,10 101,25
tdem id., ídem al 4 %  100 ídem .. . . .  * »
Banco de Castilla, acciones.  » »
Banco Hispano Americano, ídem  (51% »
Sanco Español de crédito, ídem   » 110% y  110,25

Resumen general de pesetas nominales legeoladas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... • • •♦• . . ,  1.027.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable................. .............. ..... 508.501
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100  * 28.501
Acciones del Banco de España................................................  28.500
Idem del Banco Hipotecario de j*spaña................................. 7.500
Idem del Banco x*ispano Americano......................................  0.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos.................... 26.500

Cambios medios oficiales sobre plazas ex tran jeras,
ffaríf¿á la vista»  112,825 [ Londres, á la v i s t a . . . . 28,515

O B S E R V A T O R I O D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s   d e l  d i a  2 0  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 7  
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Las t-íxapeMtium máximas son de la  víspera.

PARTE N O  O F I C I A L

IP h M Ü T l  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA | 
B l  K LhÍA  DE “  G f l e E T a  P E  M A D R I D  l

- *» S3 PONTEJOS, 8 ss TELÉFONO  75 I

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s  j

REVISTAS OBRAS ILUSTRADAS &  OBRAS DE CIENCIAS j

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS ¡

Ponicjos, núm. 8 IM PRENTA Zeléfono 75 j

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID j

Se halla á la venta en la Adm inistración de la G a- | 
ce ta  de Madrid. Pontejos, 8, el Real decreto reorga- j 
nizando la Policía gubernativa de Madrid, R eclam en- | 
to de la Escuela de Policía , Convocatoria para cubrir j 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y  Program a para las oposiciones. I

Precioi 50 cénts. de peseta*

PTTBX.IOACIOITES

D E

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
 - * )m+ 'H *— --------  |

Osetas. Pesetas. §

Nueva ley Electoral, edición económica (folleto)! 0,50 Legislación de Beneficencia general   0,50 1
Idem  id» id., comentada por D. José Lon Alb&reda, Beglamento de Beneficencia particular  1 I

y con formularios, en rústica.. *............................ 5 Contratación de servicios provinciales y  M u- ¡
Nueva ley  de Justicia m unicipal, edición eco- n icipales. ....................................................... '.  l  fj

nómiea (folleto)    ........... .................................. . 0,25 Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingen ie- j
Idem  id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de M inas.. . . . . . ................................................  0,50 1

goza y con formularios (segunda edición), en Beglamento de la ley de Caza......................... . 0,25
rústica, 3 pesetas, y en tela  ...............  3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

E1 policía práctico, en rústica...............................  3 mátioa................................................ . 0 25
Beal decreto reorganizando el Cuerpo de F o- Ley y  Beglamento de Alcoholes, en rústica,

licía, con el programa de examen,, en rústica... > 0,50 2 pesetas; en tela  ....................................... .. 2,50
Contestaciones al program a de exam en de la Montepío de Módicos titulares ..................... 0,50 I

Policía, en rústica  ............... .....................  6 Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en §
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica.................................................. . 1 f
Beglamento de Telégrafos, rústica......................  0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición................ 2 8
Beal decreto referente al ingreso en la Adm¿~ Idem  de id., segunda edición, con un copioso re-

m stración civil del Estado, en rústica.. . . . . . .  0,25 pertorio alfabético............... ......................... .......... 3
Beal decreto reorganizando la Policía guber- Ley y  Beglamento definitivo de la Contribu-

nativa de España, rústica...............*................. 0,25 ción  sobre u tilidades.......................... .1 ............  1
Beglamento para el régimen de la M inería. . . .  1 Beglam ento de la Contribución industrial y  ¡
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 de com ercio, en rústica, 2,50; en tela      3 i

ovisima legislación de Sanidad: Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á 1
genera e ani a . — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones I
Medíaos titulares. — Programa de oposiciones dámenos de 15.000 habitantes.). ................ . 0,75 §
para e- ingreso en el mismo. Varias Reales Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi- j
ordenes complementarias  ......... . i  t e n t e s . ) . . . , 1 i

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE,DE ASPIRANTES

(Reales órdenes de 6 do Noviembre de 1907, insertas en la «G aceta» del día 7.) 

Precio: 4 0  céntimos.

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POR

JD. J O S É  Z A R A G O Z A
Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3 ,50  en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio

n e s  de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, lev del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

SANTOS DEL DIA
La Presentación en el Templo de la Santísima Virgen María,

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 1¡2.—María de Rohan.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—Los galeotes f
ZARZUELA.—A las 6.—Los madgyares (cuatro actos).— 

La viejecita.—La patria chica.
LARA*—A las 9 y i[2.-Fr&ncfort.~Nido de águilas (doble).
APOLO.—A la» 7.—La reina mora.—El alma del pueblo.—í

El niño de San Antonio.
ESLAVA.—A las 6 y 1{2.—El rey del valor (reprise) y La 

alegre trompetería.—Apaga y vámonos.—Tenorio feminista. 
| La alegre trompetería.
I COMICO.—A, Im 7.—La borrica.—La golfemia.—La peseta 
jl enferma (reprise).—Los falsos dioses.

GRAN TEATRO.—A las 9.—Tortosa y Soler.—Bodas de 
plata.


